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. EXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA QHAN- 

TATI SA,, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO. 
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1. ANTECEDENTES. La compoñía OHANTATI S.A,, se constituyó mediante escntura 
público otorgada ante el Notario Sópumo del cantón Guayaquil, el 7 de mayo de 
o aprobada mediante Resolución No, 5C.1J.DJC.G.12.0002993 el 8 de junto 

e 2012 e inscrita en el Hegustro Mercanul del cantón Guayaquil el 14 de junio de 

  

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN: La escritura pública de cambio de domiato de 

la compañía OHANTATI S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y reforma 
. del estatuto, otorgada el 25 de septiembre de 2012, ante el Notano Séptimo del 

cantón Guayaquil. ha e aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
! diante Resolución No. SC-1-DJC-G-12 0006925, de 14 de noviembre de! 2012. 

3.- OTORG: omborecs al otorgamiento de la escritura púbica antes menciona- 
da la señorita Gabriela Paola López Betancourt, en su calidad de Gerente Generaf, 

7. de estado civil soítera, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquí. 
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'obó el cambio de domicilio de la compañía 
ChANTA TI S.A., de la ciudad de Soayequi ol cantón Durán y reforma del estatuto 
y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, par tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto prewo a su inserpción 

.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 
micilio de la compañía OHANTATI S.A,, de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, 
a tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar su petición ante Uno de los Jueces de fo Civil del domicilio pracipal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Supenaten- 

, dencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición nonhcará a 
esta Superintendencia de Compañías, dentro del térmuno de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso” 
de no exisur oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 

; derá a la inscripción de la referida esertura pública de la indicada compañía; y, al 
cumplrniento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "AR- 
TÍCULO CUARTO: La compañía tene su domicilio pracipal en el cantón Durán, |__| 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o 
agencias dentro del país o fuera de él %. 
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o Ab. Natatia Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO ct : 

PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES "a 

: Nov. 19-20-21 (105900). : 
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EXTRACTO ': 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DELA COMPAÑIA QHAN- 

TATI S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN IN DURÁN. Y REFORMA DEL 
¿ ESTATUTO. y 

eN ANTEC 'EDENTES - La compañífa QHANTATI S.A., sa constituyó mediante escntura 

pública otorgada ante el Notano Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de mayo de 
2012, aprobada mediante Resolución No. SC.1J.DJC.G.12.0002993 el 8 de Junio 

% pe e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de junio de 

  

s
e
 

22
 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domicilio de 

la compañía OHANTATI S.A.. de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán. y reforma - 

del estatuto, otorgada el 26 qe septiembre de 2012, ante el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, me-, . 
diste Resolución No. SEAJDJC-G-12 0006925, de 14 de noviembre del 2012. 

3- OTOR - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencion 
dala señonta Gabriela Paola Lópoz Betancourt, en su calidad de Gerente aora 

de estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guaya: 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN: 1 La: Super 

intendencia de Compañías mediante Resolución No, SCAJDIC-G-12 0006925, 

de 14 de noviembre del 2012, aprobó el cambia de domicilio de la compañía 

A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y reforma del estatuto 

y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

. onsecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción, 

$.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 

micilio de la compañía OMANTATI S.A.. de la cuudad de Guayaquil al cantón Durán, 

a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su insenpción puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la > compañifa, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particulas en conocimiento de la Superinten- 
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de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 
derá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiera a lo siguiente: "AR- 
CULO CUARTO: La compañía tene su domiciko principal en el cantón Durán, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, poro podrá establecer sucursales o * + agencias dentro del pals o fuera de él.. 

Guayaquil, 14 de novembre del 2012 

: : Ab. Natalia Rodríguez Aguirro te . SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES 

Nov. 19-20-21 (105900) 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS . 
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DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICIJO DELA COMPA lA QHAN- 
f TATI SA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN Y. REFORMA DEL 

[E ESTA ÍruTO. 

    

  

: ANTECEDENTES: La compañía OHANTAn SA, so constituyó mediante 10 cdta 
-pública otorgada ante el Notario Sépumo del cantón Guayaquil, el 7 de mayo de 

*,; 2012, aprobada mediante Resolución No. SC.J.DJC 6.12 0002993 el 8 de junio 
Pn de e2012, € insonta en el Registro Mercanti del cantón Guayaquil el 14 de junto de   

1 2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura a pública de cambio de domiciho de 

la compañía OHANTATI S.A, de la ciudad de Guayaqul al cantón Durán, y reforma 
del estatuto, otorgada et 25 de septiembre de 2012, ante el Notaria Séptimo del 

del 2012. 
||” 3. OTORGANTE.“Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 

+ da la soñonta Gabriela Paola López Betancourt, en su calidad de Gerente General, 
* “de estado civil soltera, ecúatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Super- 
“intendencia de Compañías mediante Resolución No, SC1J-DJC-G-12 0006925, 
de 14 de novembre del 2012, aprobó el cambio de domicilio de la compañía 

|] OHANTATI S.A.. de la cuidad de Guayaquil al cantón Durán y reforma del estatuto 
y oídenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

7 4, consecutivos, para efectos de opósición de terceros señatada en el Art. 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. += 

«1B.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 
micilio de la compañía OHANTATI S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, 

compañía, dentro de tos seis dles contados desde la fecha de la última publicación 
* de este extracto y, ademés, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 

dencia de Compañias. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a 
bsta Superntendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 

| juntamente con el escnto de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso 
dé no exisur oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce» 
deré aa mscipción de la referida oscmura púbica de la indicada compañía y, al 
cumplimiento de los demás requisitos lega! 

6- REFORMA DEL ESTATUTO. La'roforma el estauto so refer alo siguemo car 
TÍCULO CUARTO, La, compañía tene su omic paresal en el comón Di 

| Provincia del Guayas, Renúbtica del Ecuador. pero podré establecer Pucursoles 3 
' ogencias dentro del país o fuera de él... - 

¡| Suayaquil, 14 de noviembre del 2012 E ; 

| eS Ab, Natalia Rodríguez Aguirre e . 
: SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES 
: Nov. 19- 294 (Tos800)   
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